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SENTI:NCIA DE 16 DI! FEBRERO DE 195.2.-Rcnunci~ dcC Íidrecho a la re'llt',sión. 
de la renta. 

Son hedws fundamentales para d~cisi0n de las cu~st:ones plantea­
das en el recurso, que en 1 de enero de 1948 se cel~bró < 1 contr _ to d ... 
arrendam-'ento de la finca de que se trata, compu~sta de dos p:sos destma­
dos al negcc'o de fo!:da, as"gr:á11dosdP en el contrato una renta de 24.000 
pes~tas anuales, re nunc'anclo expresamente el arrendatario en el docu­
mento en que se ccn:;ignó dich•> contrato a les bemfic"os concedidos por 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, excepto < 1 d" prórrog1 d" contrato y 
que ~:n f·cha 31 de marzo s'guient;>, el arrendatar'o, formuló demamla que 
k fué admitida en 3 de atr:l sigu'e¡·te, sol"c"tando la reducción del al­
quiler a 650 pesetas mensual e~ qne s::J.t isfad 1 el anter:or arrendatario 
por n::> haber verificado el prop:etar·o la declarac"ón a la Hacienda de la 
nueva renta, conforme a lo preyen:do en el artículo 133 de la cit1da Ley, 
demanda a la qne dieron lugar tanto el Juzgado coreo la Audiencia, en­
tencl:endo que el derecho a la revi.~'6n ele la ront<t en este caso no era 
renunciable a virtud ele lo preceptuado en <1 artículo 4.0 d;>l Cód.go civil. 

La 1 fg"sl<~ción apEcab'e al caso, es la cont~~ida en la Ley de Arren­
damientos Urcanos y aten'éndosc· al tenor literal de sus prE'ceptos, hay 
que a<:lmTr que si d derecho a la renta legal es renunciable lo es con 
todas sus c-nsecuencias y, por lo ta1:to, no c<~be admitir que por falt<~ de 
una c'ecla-ac'ón de renta a realizar op:r el propletario con post~rioridad 

a la C'elfbrac:6n del contrato, tcnazca el <ler' cho renunciado, tanto más 
cua··to que se trata df un) mera facultad <kl inquil:no •podrá, dice c1 
artículo 133 de la Ley•, por lo que l1ay que entender que aceptado por. 
el irquil:no el ;1 lot'al de n'2g::cio, una renta en el contra~o de arrendamiento, 
no le es lícito e!! prin~ip'o ejercitar la arción a que alnde el articulo 133, 
para ex'g'r la rc:1wc:ón <le la r~nta a la catastral. A ello no obsta lo dis­
puesto rn el :1rt:nl1o 4 o del Cód'p-o civil en el sentido de no srr renun­
c'ab'e.; ks c'er<'chos cua1•do esta rer.unc'a yaya col!tn el interés o el or­
d. n púb:ico, pues _en primer lugar, ;;;e trata de una disposición de e.arácter 
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gencral y aquí prevalece la disposición <:special sobre renuncia de der.:­
choo que es el articulo 11 de la L< y -conforme al cual son renunci,1blc~ 

cuantos derechos confiere ésta a los arrendatarios y subarrendatarios de 
locales de negocio, salvo el ·de prórroga d< 1 contrato de arrendamiento, 
pero es que además, aun cuando la acción concedida al inquilino por e1 
artículo 133, inspirada en las disposiciones de orden fiscal que la pre­
C\dieron y que expresamente tiene reconocido este Tribunal en diversas 
Sentencias que aparoc.en citadas en el ncurso, tiene sí, un. fundamento en 
el interés de la Hacienda Públ'ca de que la renta catastral coincida con la 
eontradual con' el fin de evitar la defraudación, se traduce también en 
Un· beneficio particular y privado para el inquilino que puede perfecta· 
mente renunciarlo, y ~;iendo este aspecto predominante, no es posible 
dudJr que la renuncia ·hecha- en el contrato de arrendamiento, abarca 
también a la acción para pc·dir la reducción de la n:nta en el ca<>o dis­
cutido, procediendo por ello a estimar que la Sentencia de instancia ha 
incurrido por interpretación crrónea en la infracción dE.- los artículos 4 
del Código civil y 133 de la Ley de Arrendami<'ntos Urbanos, por lo que 
procede desestimar la demanda y ordenar al Tribunal, ·a quien compete la 
ejecución de este fallo que comunique al Registro Fiscal la renta contrac­
tual.a <fectos tributarios. 

SENTENCIA DF. 1 DE MARZO DF. !952.-]ustificaci6n de la ncc.csidad para ocu­
par locales pro-pios. (Artfculo 100 de la L. A. U.). 

Si bien cuand0 d Estado, la .Provincia, el Municipio y la~ Corpora­
ciones de derec.ho público deseen ocupar sus propias fincas para estable­
cer en ellas su:; oficiuas o servicios, no ,-endrán obligados a justificar la ne­
ces:dad, bien ~e· tr:8te de viviendas o de !orales ele negocio, es lo cierto 
que esta dispensa de lo ordenado con carácter general, estatuida en el ar­
tículo 100 de i:1 T ... l\. TJ. por suponer un privilegio, debe interpretarse 
restrict:vamente, y no entenderla más allá de los exprcsaclos organismos 
estatales, o de aquellos otros qnt>, ina¡uívocamente, revistan el carácter de 
C'orporac;ones de Der~ho públiro, que no ostenta la E;.ntidad recurrente, 
puesto qu<' no es una persona jurídica, de base asociativa, consu<;tancial 
al concepto de Corporación, ni ha s:do creada o reconocida, con tales 
prerrogativas, -por ninguna Ley, sino simplemente una institución de 
subtracto patrimonial, creada por la voluntad del Círculo Católico de 
Obreros de R., a la que !:ns normas legales -artículos 1.0 y 4. 0 del De­
creto de 14 de ma-rzo de 1933-- reconocen carácter benéfico--social, tutelada 
por el Mini<>terio de Trabajo, en atenc:ón a los fines de utilidJcl pública 
qu<: c1tmple, sin que, por ello, ~arme parte integrante de la Adm~nistración. 

SENTENCIA DE 4 DF. MARZO DF. 1952.-Arrc-ndmnic:nlos en escritura pzíblicu.­
(Artículos 1.279 y 1.~0 del C. c.) 

La facultad que confieren los artículos 1.279 y 1.280 en su número 2.0 

del Código civil a lo!" que celebran contratos dt arrendamientos por seis 

7 
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D más "año:; l)ara· coll\lpdérsc al otorgamiento de la correspondiEnte cscri·­
-tura pública, ·110 exige 'una esllpulac.ón l spec:al en que ·así lo convengan 
lOs coLtrat:,ntes, ·sino que es un derecho que a.siste a ambas' part~s y que 
especialmente·· fa ven ce al arrendatar:o CUJ ndo le interese asc()'urar ·la du'­
bcJón del contrato contra terceros, realizando" la· corresp;ldiente i.Illil' 
cr.pción en el Registro de la Propiedad. 

:&:NTENciA··nx· 8 DE-MARZO m: 1952.-Subarricndo anterior (!¡ 1.0 de octutill' 
d.c 1946. 

La ¡segunda dispos:ción transitoria de la Ley de Arr~ndalpiet:~tos Ur­
banos establece que no obstan~e lo dispuesto- en los capítul,os 3.0 y 11.~, 

,cuando una ·vivienda. o local de n< gocio se hallare total q parc:almente 
subarr.endaclo en 1.0 de octubre de 1946, por plazo n.o inferjor al de -s~~B 

,meses, preciSlUl·2nte anter'on s a esta fecha, aunque el .arrendador no ,bn­
,.biese autor:zado el sub¡¡rriendo, si antC~S de ese -día no hubiere promovido 
.<-1 desahucio por dicha causa, no podrá a e;u amparo obtener la resoluc:'6n 
,del co_trato basta que cambie la persona del subarrendatario siendo de 
:¡plicaci6n cuando lo subarrendado fuere- un local de negocio, lo estableéido 
en el artículo 73 si bic n que referido a la persona del. subarrendatui~ y 
de Jos térm'nos de este precepto 6e desprende el reconocimiento del" con­
trato de subarriendo aunque no haya s=cto. autorizado por. el arrend;¡dor 
siem-pre que concurran las circm;standas expresad3s en dicho texto legal, 
con ~uyo reconccimict;to resul-tan benefic~ados el arrendatario y sub­
arrendátarió -como ti(ularc S el~ Ja relación jurícrca cuya validez se 'declara, 
y esto establecitlci, hay que reconocer que tanto ·el arrendJtario como ·el' 

·sitbarre·ndátar=o puedEn · defend•'r :su derecho enfrente del arr~ndador, b:en 
'dátÍdole- cutidt!mhre jurídica· po~ medio de la correspondiente· acción de­
clarat:va, ante el temor de· <'¡ne el arrendador trate de negárselo, bien 

'ópon:é!:dole la oportuna excepc:ón si llegare a ejercitar la· acc:6n res~ 
: lutoria del coutrato de arrcndani~ento, sin que pu< da admitirse con el re­
éurrente que por no· ex:stir v!ncúlo contractual establ~c'do entre el arren-
uador y el-·s·ubarrendatario, éste carezca de acción contra aquél, ya que 

1la.s obligaC:on-~s nacen de 106 'contratos,' pero nacen también de la Ley, 
: alt!culo 1.089 del C. c. y hay que· reconocér a tcido derecho, sea cualquiera. 
la fu• nte de. conde procedá, los medios ailecUJdos' para su defensa qu~ 
SOn las accioÜi:'s y excepciones deriv-adas de S\1 prop:::i ·naturaleza, pOr· CU­

yas razones, proCede desestimar. el primer motivo del recurso. 
' ._:- '.-' . . . . . . . . -. 
,.SENTF.NCrA ·n¡¡ 8 DY. MARZO DE 1952.-Aiintc1ltos.' 

Es reiterada la jurisprudencia de esta ·Sala que tiene declarado: qne 
el' derecho. de opc:ón qne ·el art!ct,tlo .149 de 1 Código civil conceqe al obli­
gado a prestar alimentes para sati_sfa~rlos, .p_ag¡.ltlpo al: :¡.l:JI!entistl la 
¡;ensión que se acuerde o manteniéndosf· en su propia casa, está supeditado 

'• ii: que f~t:dadas rnones morales o. de. otro o"rd·en no impideñ la' convivencia 
e de' ainbcs·, en '::uyó caso síeml?rc.: habrá de 'sát:sfacer -la pensión que proceda. 
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SENTF.NCIA DE 24 ·nF. MARZO DE 1952.:-Lora[ de negocio. 
El lo-.--al·arr~ndado por D. L. a la R. E. N: F. E., Entidad d-e carácter 

mercantil, y' dest:nado por éstJ para economato para ~-;umin'strar, por 
el precio correspondiente, artkulos de primera nec<" sidad a cierta parte 
de su perso!:al, es de negocio, por razón de las operaciones de compra­
venta ej< rc:das hab'tualmente en dicho local, con ánimo de proporciona~ 
a di_cho personal el benefic:o de la difer< nda entre los preé-ios del eco-: 

Domato y leS del COn!>ercio g<neral, actividad mercantil, 'y estar al efecto·, 
!:U establ~cim'cnto abierto al público formado por los empleados _de la 
R. E. N. F. E, con derecho a adquir'r los géneros suministrados 'POr el 
economato, característ;c3s, según <1 articulo 1.0 de la L. A. U., para ca­
lificar el local arrendado como de negocto. 

SF.NTF.NCH DF. ?:7 DE MARZO DF. 1952.-Artíqulo 1~3 de la L. A. U. 

Aun cuando es verdad que conforme al artículo 133, el inquilino t:ene 
derr cho a lim:tar la ret:ta de inmueble a lo consig-n~do en el Registro 
Fiscal, incluso sin 11e~es'dad de acudir a los Tribunales, no es menos cier­
to que, teniepdo el propietario en v'rtnd de- las disposiciones l<g-a1es, tre\s 
meses siguientes a la fecha de- vigencia del contrato 'para hacer la mencio­
nada declaración, cuando, como en el caso presente, dentro del rr ferido 
plJZo se hace la correspondiente comprobación por los té-cnicos del Re­
p-isti-o y ésta resu 1ta coinc'drnte o' superior a la renta contractual y fld~ 
más, da a esta comprobación efecto posterior; nci· es justo, m equitativo, 
apl'car al propirtario )a sflnc'ón civ'l de recincción de re~ta .cuando ]¡ con­
tribución por actos de la Hacienda, ,;erific~dos e ri el período señalado 
pan la declaración, resulta .debidamente rectificado, por lo que no es ad­
misible el primfú motivo del recurso, ya que tal declaración resultarra 
práctkamente intHil, en virtud de la comprobac;ón .a .que se ha hecho 
referePc'a sin que a ello obste la dudrina sfntada .en la _Sentencia _de 
-e.ste_ Tribunal, de 23 de f~brero de 1948, dadas las diferencias fxistentes 
entre los casos respecth·amente resueltos en ambas Sentenc;as, y puesto 
que aun· dando a dicha S-entercia, no· ~bstante la diversidad. de C'ausa, 
el alc:~nc::! pr<tend'do, una sola Sentencia no constituye doctrina legal. 

SENTENCIA DF. 29 DF. MARZO n¡¡ 1952.-Rrnta lcgal'de los locales de negocio. 

E;.l artículo 118 de la L. A. U. establece que a part:r de la vigencia de 
la misma, h renta legal de los local~-s de r:egccio, construidos o ltabitados ·por 
primera vez ant<s del 18 de julio d~ 1936, será la que conforme al con­
trato o en su caso el fallo de revisión correspondiese pagar rn 17 de julio del 
m'smo año, incrementada con el 40 por 100 cualquiera que fuera la fecha 
de la celebración del contrato, y con el fin de qut> quede determ~n3d<! con 
toda pr:cis'ón. ·la renta que ha de servir de base al aumento, el artícu­
lo 119 de la misma L<y, dispone que cuando no ex'sta pr~eba escrita 
del contr<~to o careciese qe él su ocupante eti dicha fecha, se co~sid::>rará 
como renta aplicable para deterinjnar tal p9r~entajf de incremencia, la 
última declarada antes del 18 de julio de 1936, a fines fiscales, la cnal 
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~JPevalecerá eu todos lct.~ <:aso,; dL -discusión, de cuyos preceptos ya se 
atiende a su sentido literal y a la fiúalidacl a que responden, se d(sprendc 
que cuando la re uta alud:da pueda Idetermin;m;e por medio de documento, 
se trate del mismo ·cotltrato, de los recibos de alquiler, de las declaraciones 
hechas por las partes en documentos judiciales o extrajudiciales o, en 
general, de cualquier otra prueba documental, a· la renta así acreditaih 
hay que c.star pa1a determinar el indicado porcentaje de aumento y sola­
mente cuaudo tal prueba escrita falte, cabr{t acudir como supletoria n 
la declaración de renta hecha antes de la repetida f< eh a ele 18 de julic• 
de 1936, en el correspondiente Regi;;tro Fiscal. 

SE"'Tt:NCIA !lE 2 DE AIIIUt, llE 1952 -Eficac.¡n uotificn•do'ra etc/. ,1cto de co-n­
aiUnción 

El acto de conciliación sin la comparecencia del citado para él, uo le 
proporciona d conocimiento de las circunstancias a que se refieTe el ar­
tículo 82 de la L A. U., efecto buscado ·por la Ley, al exig:r La <Uotifi­
eación indicada, conocimiento que !Sólo podría afinnarse si el contenido 
de la papeleta de citación cuyo orig:nal, con la firma del citado, para acre­
ditar haber recibido la correspondi<11te copia, manda archivar, el artícu­
lo 467 de la L. E. C., revelase haberse consignado todos en d1cha papeleta. 

SE!'.'TENCIA DE 23 m: AURII. Di! 1952.-lntcrpJ:ctacióu rlc !a 17.n Disposic.i6:n. 
tra11sitoria· de /.a. L. A. U. 

Es doctrina de esta Sala que la Disposición lrausitoria décnnoséptima 
de la J.. A. U., se refiere a las divergencias que se suscitan rn torno a s1 
los pTcceptos procesales de la vigente L<y deben o no aplicarse a la cues­
tión debatida, pero no a las que puedan surgir sobre disposiciones sus­
tantivas; no sólo por hallarse incluídas bajo un epígrafe puramente pro­
cesal, sino por tener también declarado esta Sala que el principio de n~ 
troactividad, es~ableddo en la dispos··ción primera, carece de aplicación a 
los procedim•'c ntos qne, como el originario del presente recurso, no sólo 
fueron iniciados s1no sentenciado~ bajo el imperio de la legislación dero­
gada; puesto que si bien la nu-eva Ley establece la acomodación de 101' 
litigios y pendieules a sus :10rmas lllocesalcs, un permite retTOccdcr en 
d procüiimiento, ni, poT tanto, auulaT los fallos ya dietados al arup3ro 
.le la ley anterior, sustituyéndolos por otros, fundados en prec< ptos in­
existentes al tiempo de co1istituirse la r<lación jurfdica proc('sal, que ni 
pudieron seT tenidos en cuenta poT los litigantes lii, lógica y legalmente, 
por el juzgador; y siendo .~sí, e~ llano que tamh:én debe rccha7.aTse el 
motivo segundo, h::~sado en la supuesta infr:Kción d<' {lichas disp()<;iciones 

SF.NTEl"CIA DE 25 DE 1\KHll. DF. 1952.-Co-mpcteucin parn OtMgll1· a/llllf'H•tOs. 

Como dEclaró igua !mente esta Sala e u Sentencia ele 2S ele noviembre 
de 1940, si bien c..;; eierto que la regla 21 del artículo 63 de la 
citada Ley procesal. ('Stable<·e que en las cmstiones ele alim~ntos, cuando 
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éstos se piden inc'dcntalmentc en los casos de depósitos de personas o 
·-·n juicio, será Juez eorup¡tente el dtl lugar en que tengan su dom~cilio 
;:¡quei a quien se pidan, es preciso coord:nar este precepto con ia norma 
contenida en el artículo 1.916 de la misma Ley, según el cual, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 1 .897, en el mismo auto en que el Juez 
decretó el depósito de una persona le señalará para alimentos provisio­
nales, la cantidad que prudencialmente. eshm:: necesaria, atendido el ca­
pital que le pert( nezca o el que posea d qu( ha de prestarlo; y por dio, 
~n los casos del arHculo 1.916 ha de ser respetada la conex'ón de causas 
que la misma Ley est1b1ece, reputándose que la demanda. de declaración de 
alimentos es incidental de la de \depósito y accesoria ck la m~sma a los 
fines de la competencia judicial. 

SENTF.:-.'CIA DE 1 DF. o1AYO DF. 1952.-Rt>:;.JISiÓI~ de rentas. 

Contra la oportunidad de la presentación a la Hacienda, por don L. R., 
ele la declaración de la renta ·pactada con A. D., S. A., na.Ja arguye la 
falta de la d' claración respecto a rentas pactadas en contratos anteriores 
va exl'I1guidos pues la novaci<''n del contrato en cuanto a la renta, con­
secuencia, según el artículo 133 citado, del desacuerdo c-'lltre la per:::bida 
\' la declarada, cuando ésta es menor, no puede actuar sobre las anterio­
~s. ya que la no,·ación, según el Código civil, es med:o de extinción' de 
obligacio~es vigt'ntes, pero no de dar vida a las ya extingudas, lo que 
no impidf, claro es, tomar .como módulo, p1ra la aplicación del artículo 
122 de la misma Ley de Arrendamientos Urbanos, la renta libremente: es­
tipulada con el prim:~r ocupante del local arrcncbdo, y así, es procedente el 
recurso por su primera causa. 

SE!\'TE1'CIA DE 14 DF. F•;'BRERO DE !952.-Ternzhz:acz6n det albaceazgo. 

La aprobación por los interesados de las operaciones particio1Ul~es y ¡.a 
incorporación a su patrirn<Jnio de los bif'nes de la herencia, ponen término 
a la testa:mc·ntaría y al albaceazgp·, y al cesar los alba'ceas, por este modo 
normal, en su cargo, qued3·n desprovistos de la personalidad que durante 
el mismo tenían, para accionar con aquel carácter sin que les sea lícito 
practicar nuevas operaciones que· mod:fiquen o sustituyan las ya aproba­
d<~s, aunque hayan incurrido en éstas en errores de valoración, om~siones 
de bienes y adjudicación indebida, cuya enmienda, como el ejercicio de 
las acciones que de ella se derivan corresponden a los herederos. 

SENTEl'CIA DF. 16 DF. ARRIL DE 1952.-Comisi6n. 

Como declaró la Sentencia de esta Sala, de 10 de ene-ro de 1922, conhr­
mando doctrina establecid:1 en otras anteriores .• El mr diador tiene derecho 
a la remuneración convenida aun cuando el contrato celebrado por su 
mediador ·no llegase a consumarse, habiendo declarado igualmente las 
Sentencias de :- de julio de 1946 y 11 de junio de 1947 qm cuando las ges­
tiones del corredor dan él resultado apetecido, si después se rescinde el con-
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troto cele.brado, tal rescJS!On !JO puede afectar a. los d<rechos del corredor, 
~1 cual debe percibir la ,retribuc:ón que le corresponde,. 

SENTENCIA DE 24 DE ABRil, DE 1952.-Plazo p,¡ra l.a ·rc-visi6n de rentas. 

: Ni el eritcrrio d~l articulo 2.0 del Decrdo de. 2 de agos,to de i934, DI 

e\_ 2.0 de la Uy de 7 de mayo d.-: 1942, establecen plazo;; de presc:ipdón 
~e' acciones, sino que el primero fija d plazo dentro del cual • habrá de s< r 
~jcrcitado~ el der~cho de revisión de La renta que otorga a los arrendata. 
ri_os d a.rtículo 7. 0 del Decreto de 29 de diciembre de 1931, y <1 segundo, 
aque 1 dentro del cual los i nqu il i·nos a podrán solicitar del J un municipal 
la < fcctividad <le un dcr<:cho análogo, y tanto uno como otro de ambos 
preceptos, por los términos .significativCIS de necesidad que emplcJ el pri­
mero como por la limitación de tiempo scñ¡¡lado eu d segundo par;a ejer­
citar la facultad ~oncedida, lleva•n a la conciusión de que, tranSC'Il.rridos 
uno y otro. plazo, decae el inqulino de uno y otro derecho. 

SENTF.NClA DE 1 DE MAYO DE 1952.-Reso/.uci6n de contra.tos po-r dDrribo de 
cdijicacion;s . 

. ·Que la cuestión úniaa que d recurso plantea se contrae a decidir si para 
opouersc el arrendador a la prórroga del contrato por la causa segunda es­
tablecida en el artículo 76 de la L. A. U. <n el supuesto de eclificacione; 
provisionales, basta con que haya cumplido loo requisitos exigidos por el 
artículo 114 de dicha Ley, o es también inexcusable, conforme a lo pre­
venido en el 115, haya sido autorizado por el Gobernador Civil de la pro­
vinc-ia para J.a demolición del inmueble. 

Que el mencionado artículo 114 que se deduce como infringido en el 
primer motivo .del recurso, c.statuye, con toda claridad, que cuando el 
derribo afectase a edificaciones provisionales, para que proceda la excep­
c6'n segunrh a la prórroga sólo se-rá nrccsa·rio que el arrendador participe 
s~ propósito de· mo<lo fehaciente, a los inquilinos y arrendatarios con un 
año de antelación a] dfa en qtle proyectase iniciar la demolición; y que; 
el.momc:!2to· en que desalojen la finaa, i·ndemnice a los primeros con seis 
mensualidades de renb, y con la de un año· a los arrendatarios del local 
de 11egocio. . . · 
'·: Que, esto sentado, es obvio que tanto por los té.rminos explfcitos y ca­

tegóricO;; del texo legal de la citada norma, como por el espfritu ~ue la 
inspira, y su excepcional carácter, que obliga a una int<'rpretación estricta, 
debe estimarse suficiente el cumplimiento de los ·requisitos de modo único 
por ella <'xgidos para que J¡a 11egativa a .la prórroga rpuccia" prosperar; 
s!n 'que obste a ello para que el articulo 115 .establezca _como necesaria a 
tal fin la autorización g-ubernativa, cuando la acción se ejercite al amparo 
de··la causa segunda del articulo 76 porque tal exigencia, rectamente enten-. 
dida, sólo es precisa en el supuC'lS1o del artfcu1o 102, del que es comple­
mento .el 115, pero no ctLando se trata ·del caso especial del articulo 1·14; 
que exprci;a cspecf:ficamente, se refic.r<' al derribo de· edificaciones 'Provisio-
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nales cou la finalidad tic facilitar la c<Jnstrucción tri los solares donde estas 
radican de edificios de cond:cion~ adecuadas para ·paliar en los centros 
urbanos la notoria crisis de ia vivienda; caso d'stinto al derribo voluntario 
qe cdifi<:ios en buen estado de c.onservación, ya que en tal supuesto es ~a-. 
cional y lógico que en vez· de facilitar los propósitos de los prop:etarios se 
pongan trab1s a la demolición, y .sólo se autorice en las circunstancias 
determinada..-; por d a~Úrulo 115, que a la autoridad gube.rnativ;, pre'vios 
los as..>soramicntos que estime oport~nos ror:respoúde apre~iar. 

\ 

MERCANTIL 

SltMTENCIA lJE 1 D¡¡ MAYO DE 1952.-Le[ra. de Cambio.· 

E;n d régimen 110rinal de ia letra de caínbio, el aceptanté causa ·la' 
obligaciÓU de pagarla a SU nncimiento, ~qn abstracción dt la causa de­
tJ,t,nd( 'si la letra adquiere rango de j.nstrumento de crédito al ser pu¡ sta 
en circulación y actúa a impuL'io de un tercer poseedor de la l!l¡j~ma fn_nfe 
a quien la aceptó; ma-:. si b. relación jurídica entra en juego a instancia 
del librador que. r\clama el pago al aceptante, la letra de cambio Ílq ~e 
independiza del contrat.o, subyacente que le tlió vida y c)el qne es mero 
instrumento de eje-cución, revistit·ndo en tal supuesto los caracteres· de 
nn negocio causal que en tanto obliga en cu,anto sean irÍeficaces las ex­
cepc'ones cambiarías que pueda oponer el ac~ptante por vicios que inva­
lidan el consentim•ieuto 'que· ap1rezca prestado, o por falta de cansa refe­
rida al ipcumplimiento de- la contraprC:6taci6n del librador que no ]e ha 
provisto de fo'!ldos, ni es acreedor de. él por razón del contra•to antecede~te 
de la l~tra, ni fué al}torizaclo por la expedición de· la niism:1, pues asf se 
infiere de la interpretación eco[lómica y jurisprudencia} de los artícu-. 
los 456, 457 y 458 alusivos a la relación entre- librador y aceptante, 430 y 
523 del Código de Comercio, 'Con refer¿ncia. éstoo a los demás interesados 
en la circulación de la letra. 

&tf rég-imen normal de 'la ktra· quiebra en gTan parte al contempla. 
coasos c<Jmo el discutido en el presente litigio, que fué -promovido por el 
librador en reclamación de pago contra, los herederos dd {lceptante de una 
le-tra de cambio que ni fué exte11dida en el papel timbrado corrrspond'ente. 
a su fecha ni· ha ·sido negociada por entrega al tenedor, ni fué prot¡stada 
por hlta de pago según resu1ta 1nd'scut'do, y ante esta afirmación de facto: 
la letra dttae como documento mercantil por inobservancia del artícu-lo 7. 0 

de la Ley del Timbre y del 469 del Código de Comercio, sin püsible apli­
cación en el caso debatido d<l· artículo 450 de dicho· Código que asigna 
valoración de pagaré a la letra defectuosa, pero ·no a favor del librador.­
si·no a su cargo; por lo que, de eonformidad con lo dispuesto ·en el ar-·' 
tfculo !51 de la Ley del Timbre,. ·la letra deficiente se transforma en docu-. 
mento estrictamente civil revelador de· negocio causal,· según afirma Ja. · 
Sentf ncia recurrida y 'se reconoc(' en· el .prc-<;ente récurso, y s~rá preciso ver 
si ·el derecho "cort1ún ampara. o· no· la· reclatnación del demandante. 
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P R O C E S .\ l. 

SENTENCIA DE 22 DE ABHII. DE 1952.-Pia~:o cf,e desalojo de /,os fooaJ.rs d.l 
negocio. 

El artículo 167 de la Ley ele: Arrendam1eutos Urbanos dispone que 1m; 
Sentctrcias que dicten les Jueces de Primera instancia en los asuntoS en­
ya competencia les atribuye dicha Ley, cuando hicieren pronunciamiento 
que obligue a desalojar la vivienda o local de negocio se acomodará a las 
reglas d-e la Seccióu cuarta, Título XVII, libro segundo, de la Ley dt· 
Enjuiciamiento civil, con las modificaciones introducidas en el articulo 
162 de a<¡uélla, de no disponerse en la misma un plazo m•ayor y como d 
que dicho articule-. establece para el desalojo es el de seis· meses, resulb 
que este vlaw es el que ha debido de concederse y no el de quince días 
que otorga la Sentencia r< currida, porque aunque .::1 expr-esado articulo se 
refiera al plazo para el desalojo de la vivienda, tal precepto regula la eje­
cución de las Sentencias dicta-das por los Juecas municipales, no podía ~­
ferirse sino a las viviendas porque la competencia para entender eu 106 
juicios sobre locales de negocio corresponde a los de Primera im;tancia, 
pero el artículo 167 de la L. A. U., que regula la ejecución de las Senten­
cias dictadas por estas jueces, al remitirse al. 162, se refiere así a las '~­

viendas como a los locales de negocio, por donde debe de entenderse que 
el plazo para el desalojo es el mismo para unas y otras, aparte de que no 
existiria razón de den cho -para fijar un plazo menor para los· localtts de 
negocio que para la vivienda, por lo que procede la estimación del séptimo 
motivo del recurs~. 

SENTENCIA DF. 23 DF. ABRil, m; 1952.-Prueba de COnfcSi6n. 

La confesión, cuando versa sobre hechos -puramente personales, del 
confesante que le son adversos, hacet¡ -prueba contra su autor conforme 
previene el artículo 1.232 del Códig-o civil, sin que contra ello pueda opo­
nerse la apreciación de la prueba hecha por la Sala sentenc-iadora, porque 
ninguno <le los elementos probatorios que concretamente señala para de­
mostrar que d actor señor M. ejeroicra nal y efectivamente el comercio 
durante los dos años que precedieron inmediatamente a la demanda y si 
bien es cie-rto que la Sala se refiere t..'lmbién al conjunto de las -pruebas 
para deducir de ellas que el expresado actor venia rlcdicándose a la in­
llustria con una antelac-ión !Superior a ·dos años y que este Tribunal ha 
S( ntenciMlo la doctrina de que no procede por regh general el .recurso de 
casación contra la apreciación de los }¡e<-hos que la Sala sentendadnra 
haga en vista de 1 conjunto de las pruebas practicadas por las parte..c;, no 
(5 menos cierto que tal doctrina tiende a evitar que los litigantes recu­
rran en casación descomponiendo el conjunto de la pnHba para analizarla 
en los elementos que la integ-ran, sustituyendo al criterio del juzgador el 
>~uyo personal, ·pE-ro nunca .puerle darse a dirha doctrina el alcance· dt" im-
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pedir que el Tribunal Supremo ejcr7.a su jurisdi~ión y rectifique ei cri­
terio del ju1.gador, cuando es contrario el precepto {Stablccido por la Ley, 
ya que este Tnbunal tiene el deber de examinar la r{alidad de los medios 
•le prueba para hacerse cargo de qu<:! la mism::¡ se- apreció en conjunto, 
cuya doctrina proclamarla •por las Sentencia!s de esta Sala, de 7 de junio 
rle 1902, 4· y 15 de enero de 1916, vien<; aconsejada p~r la necesidad d_'e 
gue es:1 fórmula -.apreciación de la prueba en conjunto- no impida la 
intervención fiscalizadora de este Tribunal y el cmJqJlimi< nto de lo.os 
fines de justicia al mismo encomcJJdaidos y en el presente caso, como no 
obstante las manifrstaciones terminantes del dc'lllandante citado, d<: no· 
haber ejercitado el comercio hasta 1946, aunque pague la contribución d<:-s­
)e 1944, lo que nadie mejor que él podía conocer y, no obstante d valor 
probatorio que el precepto legal citado atribuye a la confesión, la Sala 
.;entenciadora no hace· la menor alusión a tal prueba, por lo que se ignora 
la valoración que haya podido darle en relación con las demás, hay que 
concluir que ·]a apreciación de b prueba no ;;e hizo c11 conjunto, como 
dicha Sala afi!lm, por lo que proced<' su aplicación del artículo 1.232 del 
Códig-o civil y de la doctrina de esta Sala, antes mencionada, declarar qu~ 
ia Sentencia recurrida viola dicho precepto legal por no haberlo aplic1do 
v estimar el recurso por el segundo d.: sus motivos, lo que hace innece­
.,;ario entrar en el examen de loo restantes, procediendo como conl*<'nE'Ilc 
cia de lo exp~testo la des{stimación de la clemanda. 

SF.NTE1'1CU D~; 25 DE ADRII, DE 1952.-Lcg¡itimaci6n f!ClSi·;;,¡. <'ll el subarricrndo. 

E;.n cuanto al motivo primero, donde se alega la infracción df:l ar­
ticulo 36 C1J relación con el 13 de la Ley, por no haber sido demandado 
el subarrendatario, tampoco cabe estimarlo, porque a·¡nrte de que tiene 
reiteradamentE- declarado esh Sala que no es necesario' demandar a) sub­
arr~ncl:ltario en los juic;os de desahucio por subarrienrlo, y3 qnoe éste 
sigue la condición del anendami{nto, aun cuando pueda el subar.rendatario 
S(!r tenido como partE- en el pleito si lo solicitare, a título de tercero que 
tiene; interés en el asunto, es lo cierto que la exigencia de demandar en los 
casos de reso1ución de contrJto, se limita al cesionario de vivienda y, 
por lo tanto, no hay razón rk analogía que oblig-ue a demandar al sub­
arrendatario de local lde negocio. 

SE:O."TJ.:NCIA DE 13 o¡,; ~lARZO DE 1952.-Ambito de,[, juicio de desahucio. 

Atendida la naturaleza del juicio de desahucio con SU6 notas caractoe­
rísticas de ser sumario y especial en su tramitación, viene la doctrina ju­
risprudencia! reiteradamente estableciendo que dE: modo normal, el desahu­
cio, bien por precario por causas dcrivadJs de contrato, no procede cuan­
do la litis wrsa sobre algo más que la sencilla apreciación de la .resolu­
ción del contrato o casación de la situación de hecho del demandado y la 
restitución de la posesión, es ·decir, cuando apa.rece patente una comple­
jidad de las rclac!onfs jurídicas <:n juego que· pres{ nt.;1n como dudÓsa }G 
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verdader~ situación del demandado respecto de los bicn<s objéfo del desahu­
cj<¡~ .y Sil co,llclic;ión de 'Precarista,· mas para evitar que por reit< radas y cada 
v.ez r más amplias int< rpretaciones extensivas de este principio, quedase 
vacíq de contenirlo el juicio de desahucio, ha cuidado también la .juris­
prud.encia de fijJr con determinación el ámbito de este procedimic nto,, 
C~Stahl.eciendo en la Sentencia de 21 de j11nio de 1945, entre otras que pueden· 
di.?cutirse en él, las cuestiones que afecten al título invocado por· d actor 
para obtenu la tutela jurídica rcM.qx:rativa -kgitimación acth,a- y las 
que atañen a la situac:ón del demandado como incurso en la causa de hn­
zamieno invocada -legitimación pasiva-, es· decir, aquellas que vinculad·as 
inseparablem<I:te a la.~ condiciones del ·procedimiento son supuesto indecli­
nable del pronunciamiento de la -sentencia, y para s·alir al paso del pro­
ceder abusivo de aquellos demandados principalmente precaristas que con 
el propósito de suscitar la idea complejidad de relaciones jurídicas entes 
aludida..-; que hacr n desvi-rtuar el juicio sumario del desahucio al ordinario 
declarativo, inv·ocando la existencia de cualquiera titulo necesario que am­
pare su· derecho, es conocida la doctrina de esta Sala qne rnseña que no 
basta la alegación -por el precarisb de un título cualquiera de pos<sión 
para enervar 1¡¡. acción entablada por el que con el ·dueño tiene la posesión 
real· del inmueble de que se trata, sino· que negad1 por el demandado 
la condición de precarista que se le atribuye habrá de examinarse si su­
puesta_-; las coPdic'ones externas del t!tulo alegado apJrece reunir las in­
dispcns>lhks para im-pedir el desahucio pretendido porque hubiera que 
discutirse en -proceclimie11to más amplio la preferencia de los tflulos esgri­
midos por ambos litigantes. 

~N1'ENCIA DE 26 DF. MARZO DE 1952.-Prueba C?l Cl desahucio por prc'carlc: 

Las .disposiciones contenidas ~n la sección 3." del titulo VI del libro -Ll 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como en su eplgrafe se indica, tien'en 
carácter general y deben conservarse, .salvo que: exist•J n preceptos espe­
ciales que ordenen otra -cosa, en las apelaciones de toda clase de ind­
dentes y juicios, exceptuado el de mayor cuanlla, y, por lo tanto, la pro­
hibición que t stahlecc <::1 !articulo 897, comprendido en dicha sección, de 
que puede só1o otor¡rarse el recibimiento a prneba en los recursos de 
apelac;ón C'llando la Ley lo conccdr-, ese trámite en la primera instancia, 
es norma que rije en loe; juicios de tlesalmcio por preca•io en los que 
no compareciendo el demandado en el juicio verbal, se le tiene por con­
fonne con los hechos expuestos en h demanda y se dict:~ en su r<:beldla 
l:1. &ntcncia. qni': -procede. 

SR:-ITF.NCIA DE 4 DI! ABRIL DF. 1952.-COsa jn:;;gada. 

Una- r.eiterada jurisprudencia ha venido· fijando : el razonado. alcance 
del artiC'lllo 1.252 del Código Civil en lo que se oefierc a Las cuestiones. 
plantea.das ~n el presente recurso, declarándose que la cau.sa equivale. 
a ·fundamen-to o razón-de.pedi.r, sie11do la acción de. D1'~ra modalidad pro-: 



JURISPRUDENCIA D~L TRIBUNAL SUPRE;.MO 60.5 

cesal que es necesario <'jcrci.tar para que aquella tenga efectiv\dad en 
juicio; b) que si sou idénticas lc1s cosas y las causas, no obsta, a la 
.eficacia ·de la .:osa juzgada, que a la acc:ón se la dé distil1to nombre, o 
que e.n el primer juicio se h!,lya alegado como exc"pción, pu<slo que 
en ambas la acción y b excepc'6n tienen igual objeto; e) que no desapar 
reocc la id.entidacl básica de h presunción que en el s<gundo juicio se 
haga un -pedimento distinto no, dec:d'do en el primero, ~ucsto que, con 
respeoto a les otros, la excepción tiene la 'm:sma fuerza que la vy; 
eh) que la paridad entre los dos litigios ha de inferirse de la n !ación 
jurídica controvertida, comparaudo lo resuelto en el primero con lo pre­
tendido en el segundo, teniendo en cuenta la parte d:spositiva de que 
interpretada, si es preciso, por los hechos y fundamentos que sir~ieroll 

de a,poyo a la petición y a la Sentencia y, finalmeute, que no es lícito ¡:tro­

mover un nuevo litigio intentando acreditar un hecho por cuya falta de 
justificación se pronnnC'iú la Sentencia absolutoria. 

1 
SENTENCIA DE 18 DE ABRIL m: 1952.-Lcgitimación acti-Jn d!cl condueño para 

el juicio de desahucio. 

El- 'motivo primero· de:!· re-curso combate la legitim':lci6n activa de la 
actora ~or entender que no pedía promovecr este juicio sin la i:Oncurn n­
cia de los demás condueños, pero no tiene presenk que la más reciente 
y. ·muy réiter8da jurisprudencia· ck e.,tc- Tribunal,' desde la Sentencia· de 
22 de novinnbre de 1899, 21 de abril de 1904 y 30 de m>1yo de 1906;,•h3sta 
la de 8 de mayo de 1950, ha drclarndo que uno de los copropietarios puede 
ejercitar por si sólo las acciones que benefic'an a la comunidad, máxime 
cuando no consta la oposición . de éstos -como no cabe duda que ocurre 
en d caso pr~sr nk en qué es indiscutiblemente b~eficioso para todos los 
ronduefios que cese un 'arr(<IJdamiento CU)'Il renta habla dejado de pagar 
el arrendatar!o para poder 0bté ner t-n otra forma una 'utilidad económica· 
de su propiedad 
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